
Orden del Día 
 
 

Para la Sesión Pública que celebra la  
Comisión Permanente de la Quincuagésimo Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
 

Jueves 14 de Septiembre de 2006 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de Comisión Permanente del 
pasado 07 de septiembre de 2006. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Francisco Salvador 

López, Rutilo Pérez Trujillo, Regina Hernández Juárez y María 
Guadalupe Chávez Bringas, quienes solicitan se les conceda la 
calidad de poblano. 

 
4. Lectura del Oficio FA/176/2006 presentado por el C. Nicolás Vázquez 

Alonso, Fiscal Anticorrupción, por el que anexa escrito de queja 
del C. José Antonio Hernández Torija, en contra del C. José Roberto 
Sergio Vázquez Sánchez, Presidente Municipal de Amozoc de Mota, 
Pue., por diversas irregularidades cometidas en ese lugar. 

 
5. Lectura del Oficio presentado por Regidores del H. Ayuntamiento 

del Municipio de San Miguel Xoxtla, Pue., por el que denuncian 
irregularidades administrativas cometidas por parte del C. José Pastor 
Luna Cardeña, Presidente Municipal de ese lugar, por lo que solicitan 
la suspensión de su cargo. 

  
6. Lectura del Oficio 543/2006-P presentado por el Lic. José Manuel 

Cándido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, que contiene la recomendación 43/2006, expediente 
3624/2006-I, relacionada con la queja presentada por el C. Leandro 
Eloy Calixto Cortés. 
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7. Lectura del Escrito presentado por el C. Filemón Castro Elvira, 

Presidente Municipal de San Nicolás Buenos Aires, Pue., 
administración 2002-2005, por el que interpone recurso de 
revocación en contra del Decreto aprobado por este H. Congreso del 
Estado de fecha veintisiete de julio del año 2006.  

 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el L.A.E. Ignacio 

Mier Velasco, Secretario de H. Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, por el que se adiciona  la fracción IX del artículo 96 de la 
Ley Orgánica Municipal  del Estado de Puebla. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado 

por el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio  de 
Huejotzingo, Pue. a donar a favor del Gobierno del Estado de 
Puebla, un área de 20,127.12 metros cuadrados, misma que se 
segrega de la superficie de 21,477.24 metros cuadrados, que le 
corresponden al predio fusionado denominado Parcela 116, Z1, P1/2 de 
lo que fue Ejido de Huejotzingo, ubicado en ese mismo Municipio. 

 
 

10. Asuntos Generales.  
    


